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LAJOIE, A.: Les structures admi-
nistratives regionales. Déscon-
centration et descentralisation
au Quebec. «Les preses de
L'Université de Montreal». Mon-
treal, 1968, 332 pp.

Lajoie ha querido analizar en
el presente volumen, como el mis-
mo señala, unas estructuras socio-
lógico-administrativas concretas,
juzgar la eficacia específicamente
regional de las mismas, ver las
posibilidades de planificación que
ofrece el uso de los conceptos ope-
rativos, centralización y descen-
tralización como técnicas creadas
en condiciones socio-históricas dis-

tintas a las actuales y las posibi-
lidades que hay de adaptarlas a
la realidad actual que se resiste
a someterse a elaboraciones pre-
concebidas y desborda las cons-
trucciones teóricas.

Parte el autor del examen de
los conceptos clásicos de centra-
lización como una solución al pro-
blema de las relaciones del Esta-
do con las colectividades locales
o como un método de organiza-
ción de la administración del Es-
tado. La desconcentración como
una modalidad para atenuar los
inconvenientes de la centraliza-
ción consistentes en la transferen-
cia a un agente local del Estado
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de un poder de decisión ejercido
como jefe supremo de la jerar-
quía. Descentralización, en su
perspectiva territorial, como inte-
grante de un triple aspecto: poder
de reglamentación autónoma, po-
sibilidades de autofinanciación y
elección de los titulares de los po-
deres.

Ante el hecho de que la realidad
de Quebec, no se ajusta a estos
moldes clásicos, busca la realidad
en ese término intermedio creado
por Eisenmann, denominado semi-
descentralización caracterizado
por el hecho de que la autoridad
local no está realmente subordina-
da al centro llamado superior de
decisión, sino que colabora con
ella en pie de igualdad, por lo-
que las decisiones requieren el
acuerdo de las dos autoridades.
Tampoco es esto la solución, y ello
por varias causas:

— La forma pseudo-federativa
de Quebec que opera una pri-
mera descentralización de ca-
rácter político.

— Las municipalidades de Que-
bec, de tipo anglosajón, no
representan la misma reali-
dad jurídica y sociológica que
su correspondiente francés.

— Tenemos pues que rendirnos
ante la evidencia de que no
es posible explicarlo con los
conceptos actuales del dere-
cho administrativo y hemos
de buscar soluciones nuevas-,
pero no por nuevas han de
estar fuera del contexto del
Derecho, y en concreto del
Derecho administrativo, pues
admitir esto sería admitir que
la parcela jurídica de más
raigambre sociología ha de-
venido incapaz de explicar la

realidad social. Este es preci-
samente el objetivo, enorme-
mente ambicioso, que se pro-
pone el autor.

. El contenido del libro se circuns-
cribe en dos apartados generales:

Primera parte, dedicada a ana-
lizar el grado de desconcentración
conseguido por los servicios exte-
riores de los ministerios, su grado
de eficacia como instrumento de
planificación y ejecución como cri-
terios determinantes de su adecua-
ción a las exigencias actuales de
la realidad administrativa, y en
qué medida permiten una coordi-
nación suficiente para el cumpli-
miento de los objetivos de las pre-
visiones programáticas.

La segunda parte se destina a
examinar la organización estruc-
tural del sistema municipal. Se
pretende demostrar que el grado
<de descentralización resppnde a
una verdadera descentralización
regional. Se analiza el dinamismo
de las corporaciones municipales
como instrumento administrativo
esencial en el juego de la descen-
tralización.

A modo de conclusiones se pre-
juzgan las consecuencias proba-
bles de este estado de cosas y las
posibles modificaciones que se po-
drían introducir con posibilidades
de éxito.—D. Ch. O.

CACELLER FERNÁNDEZ, ANTONIO: Ca-
sos prácticos de Derecho urba-
nístico. Instituto de Estudios de
Administración Local. Madrid,
1970, 246 pp.

Este nuevo volumen de la colec-
ción de Práctica administrativa
del IEAL presenta un variado
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muestrario de la Ley del Suelo, a
través de una serie de casos prác-
ticos (cuarenta y ocho en total),
elegidos no sólo por la generali-
dad del problema, sino también
por su interés jurídico.

Se trata con esta síntesis teórica
y práctica de la Ley del Suelo
—en palabras del autor— «de fa-
cilitar el estudio del Derecho ur-
banístico a los funcionarios que
gustan el conocimiento de expe-
riencias, de ofrecer a especialistas
y estudiosos una visión más rea-
lista del Urbanismo y de propor-
cionar un elemento de estudio en
seminarios de universidades y
centros docentes».

En la exposición de los casos
prácticos se sigue el sistema o
estructura de la Ley del Suelo. Se
clasifican, por ello, los casos se-
gún su naturaleza en los siguien-
tes grandes apartados: 1) Finali-
dad y campo de aplicación de la
Ley; 2 Planeamiento urbanístico-,
3) Régimen urbanístico del suelo;
4) Ejecución de los planes-, 5) Ejer-
cicio de las facultades relativas
al uso y edificación del suelo; 6)
Gestión económica; 7) Organismos
directivos y solares, y 8) Régimen
jurídico.

Los supuestos de hecho .están
extraídos de casos jurisprudencia-
les, de trabajos científicos y de ex-
periencias personales del autor.
Tales supuestos han sido enrique-
cidos en las cuestiones planteadas,
multiplicando su problemática,
forzosamente reducida a veces,
para formular preguntas concretas
y con una determinada orienta-
ción. Los casos contienen, además,
abundantes referencias legales, ju-
risprudenciales y doctrinales.

Escrita en un lenguaje fácil y

sencillo y coincidente, además, en
sus expresiones técnicas con el de
los textos legales, cuenta esta pu-
blicación con el aval de la doble
experiencia de su autor como pro-
fesor adjunto de la Universidad de
Barcelona y como funcionario del
Ayuntamiento de la Ciudad Con-
dal.—P. G. M.

HERBEBT, JOHN D.: Urban Plan-
ning in the Developing Coun-
tries. «Frederick A. Praeger».
Nueva York, 1968, 122 pp.

En junio de 1968 fueron presen-
tados en Washington por la Aso-
ciación Internacional para el Pla-
neamiento y Desarrollo (PADCO)
en reunión de su Asamblea gene-
ral anual, diversos estudios y tra-
bajos relacionados con la planifi-
cación urbana en diversos países.

La A s o c i a c i ó n Internacional
para el Planeamiento y Desarrollo
es un Organismo Internacional
constituido por técnicos de diver-
sos países especializados en los
problemas del planeamiento urba-
no con sus cuestiones conexas de
expansión y creación de las ciuda-
des, desarrollo urbanístico, des-
arrollo de los transportes regiona-
les o locales en función de ese
desarrollo urbanístico, administra-
ción urbana y regional, financia-
miento de este desarrollo, etc.

De carácter privado, PADCO
une en su seno profesores de uni-
versidad y profesionales de esta
rama de la planificación, siendo
consultado frecuentemente por los
gobiernos y organismos privados
para estos problemas del planea-
miento regional y urbanístico.
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Publicado por la editorial norte-
americana «Frederick A. Praeger»,
con la colaboración del citado or-
ganismo planificador, John D. Her-
bert nos ofrece en este volumen,
llegado recientemente a nuestro
país, los diversos trabajos y po-
nencias que los miembros de la
Asociación Internacional presenta-
ron en su asamblea de 1967.

Comprensivo de cinco trabajos
sobre esta tan actual materia del
desarrollo urbanístico, el presiden-
te del organismo internacional y
profesor del Departamento de Pla-
nificación urbana y regional de la
Universidad de Pensilvania, Ro-
bert B. Mitchell, nos indica en su
primer capítulo, relativo a «Los
problemas del desarollo urbano y
sus oportunidades» cómo todo des-
arrollo económico implica un des-
arrollo estructural, y cultural al
mismo tiempo que ese mismo des-
arrollo lleva consigo la necesidad
de una distribución geográfica por
zonas o áreas de las actividades
económicas.

El planeamiento urbanístico es
un proceso orientado y basado en
los planes de desarrollo económico
y social. Dentro de los criterios de
desarrollo por planes regionales o
zonas, mejor que por sectores de-
limitados, tres son para Mitchell,
siguiendo a Irving L. Horowitz,
los sistemas planificadores de este
desarrollo regional o por áreas
geográficas, en nuestra más usual
terminología doctrinal y positiva:
el sistema norteamericano y de la
Europa occidental, con un desarro-
llo de carácter individualista, com-
petitivo, capitalista y de tradición
parlamentaria; el de la Unión So-
viética y sus satélites, con una di-
rección estatal central, planea-

miento central y socialismo, y el
del Tercer Mundo diverso por las
condiciones históricas, culturales
y políticas de los distintos países
que comprende.

El carácter privado o con prima-
cía de los intereses públicos, el
carácter público o privado de la
economía y la mayor centraliza-
ción o descentralización de las de-
cisiones de los órganos planifica-
dores, el número de empleados en
el sistema y el oniempleo o plu-
riempleo en su labor, las diferen-
cias estructurales y económicas,
el predominio de la inmigración
urbana o rural, los factores cultu-
rales o de trabajo de la población,
y la importancia o acumulación
de las ciudades en la infraestruc-
tura del área son causas que im-
ponen necesarias diferencias en la
planificación urbanística.
, Con estos presupuestos, el pro-
fesor Robert M. Mitchell resume
como óptimas y apropiadas para el
desarrollo urbano las condiciones
o requisitos de: a) Estar las áreas
metropolitanas formadas por va-
rias ciudades, b) Ser el transpor-
te reconocido como el mayor pro-
blema para la unión de esas ciu-
dades, c) Evitar la congestión de
centros con la creación de otros
nuevos, d) Requerir la previsible
inmigración, y para su asimilación
a los centros, la creación de nue-
vas industrias que, a la vez, cons-
tituyen nuevas formas de vida;
e) La obligación de muchas ciuda-
des a emprender nuevos progra-
mas de desarrollo urbano, f) Ser
necesaria la construcción de nue-
vas viviendas comunitarias con
carácter general, g) C o n s t i t u i r
problemas de necesario estudio de
las condiciones sanitarias, h) Re-
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solver más satisfactoriamente los
problemas sociales y la división
geográfica por zonas o áreas con
poderes de gobierno, i) Ser contra-
producente la dispersión geren-
cial de los poderes de los orga-
nismos planificadores y ejecuto-
res, j) Deba corresponder a los
poderes gubernativos la iniciati-
va de la planificación urbana.
k) Ser necesario que toda plani-
ficación urbana se continúe por
las ciudades o áreas desarro-
lladas.

En siguiente trabajo, el también
profesor de la Universidad de Ca-
lifornia y miembro de la Funda-
ción Ford para la planificación,
John D. Herbert trata de la misión
de los planes metropolitanos en
el desarrollo de las ciudades. Des-
pués de sentar las bases para este
desarrollo de las mismas (tener los
núcleos urbanos su capacidad pro-
ductora en relación al poder eco-
nómico nacional, ser conveniente
la descentralización administrati-
va de los servicios públicos, cons-
tituir las funciones administrati-
vas de las ciudades, misión tan
importante como un centro de ac-
ción administrativa, ser esas mis-
mas ciudades un centro de activi-
dad política, y constituir la base
física para la necesaria actividad
urbana una de sus principales ta-
reas) llega a las concretas conclu-
siones enumerativas para el repe-
tido desarrollo de: a) Ser conve-
niente la atribución de las misio-
nes de gobierno al sistema metro-
politano para el mejor desenvolvi-
miento económico, social y admi-
nistrativo urbano, b) Debe ser
considerado por los poderes ciu-
dadanos todo intento de agrupa-
miento económico, social o de fines

similares, c) Ser de la misma com-
petencia cualquier fin que tienda
a la ayuda de estos cometidos.
d) Procurar la mayor efectividad
posible en la unión de los puntos
estratégicos del área metropolita-
na y de éstos con otros públicos o
p r i v a d o s del sistema general.
e) Deber ser transferido a un sis-
tema orgánico urbanístico todo
proyecto de gobierno particular
público, f) Tener carácter cuanti-
tativo y cualitativo todo intento
de valoración de las medidas ur-
banísticas con el logro de sus me-
jores consecuencias, g) En el mis-
mo sentido, debe ser considerado
como propósito unitario de go-
bierno local todo intento o pro-
yecto de delimitar las zonas me-
tropolitanas con otras r e g i o n e s .
h) Puede ser encomendada a la
acción gubernativa o a la priva-
da todo proyecto de fortalecimien-
to económico o social urbano.
i) Deba tener carácter pluricole-
gial toda resolución esencial rela-
tiva a los cambios de adaptación
de gobierno ciudadano en el nuevo
orden.

Masahiko Honjo, profesor igual-
mente del Departamento de Des-
arrollo Urbano de la Universidad
de Tokio, en su trabajo relativo a
la administración del desarrollo
urbano en el Japón, nos ofrece un
completo y detallado estudio de
esta planificación en su país.

Se tiene muchas veces, dice, la
visión excesivamente superficial
del rápido desarrollo económico
del Japón. Sus métodos y las me-
didas legislativas y administrati-
vas que han dado lugar a ello re-
visten, sin embargo, considerable
interés y son obra de muy ante-
riores estudios, afirma el autor.
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Con la principal consideración
de estar atribuidas a la esfera cen-
tral y a la local las tareas de la
planificación urbana en su país,
el profesor Honjo nos presenta
como una de las principales dis-
cusiones doctrinales y positivas de
esa planificación''japonesa las dos
corrientes de una planificación ho-
rizontal o vertical.

La planificación horizontal, fi-
nalmente preponderante, ha dado
lugar, en este sentido, a un pla-
neamiento descentralizador en las
tres clases de esferas o zonas de
planificación central, regional y
prefectorial.

Desde el año 1950 en que se pro-
mulgó la primera Ley Nacional de
Desarrollo (National Comprensive
Land Development Act of 1950) el
desarrollo regional fue consagrado
en su país, para Masahiko Honjo,
con la posterior elaboración de
varios planes regionales.

Él desarrollo industrial que ori-
ginó esta Ley, con la nuevamente
promulgada en 1960 Clncome-Dou-
bling Plan) extendiéndolo muy es-
pecíficamente a las zonas de To-
KÍO, Osaka y Nagoya, originaron
que la planificación urbana diera
lugar al nacimiento de las áreas
metropolitanas con las principales
posteriores leyes, coordinadas, de
ia Ley de Promoción Industrial de
1961 y Ley de 1962 de Fomento de
ía construcción de nuevas ciuda-
des industriales.

£1 Gran Tokio, similarmente al
Gran Londres, con un radio de ex-
tensión consagrado por su especial
Commission's Naster Plan de 1958
de 40 kilómetros ampliables en
una teórica previsión a otros 15 ó
25 de zona de influencia, consti-
tuyen el máximo exponente de la

planificación por áreas geográficas
de este planeamiento regional ja-
ponés.

La gran industrialización del
país hacia los años 1920 hizo que
el más concreto planeamiento ur-
bano, ya consagrado en el país
desde 1888 para la expansión de
Tokio, se extendiera en 1920 a las
ciudades de Kioto, Osaka, Yokoa-
ma y Gobe en base a la Ley na-
cional de Planificación Urbana de
1919, desarrollada por la Ley de
Construcciones urbanísticas, de
amplio contenido objetivo y con-
ceptual.

Creada por esta Ley planifica-
dora, bajo la dependencia del Mi-
nisterio del Interior, la Comisión
para el desarrollo urbano con las
dos secciones de Comisión Central
y Comisiones Locales, el planea-
miento urbanístico como planifica-
ción para un mejor desarrollo de
las condiciones de vida ciudadana
por agrupamiento de áreas urba-,
ñas y evitar el retraso socioeconó-
mico que imponen los límites ad-
ministrativos, en definición de ía
misma Ley, adquiere, para el
autor japonés nuevos rumbos y
progresión actual debido, princi-
palmente, a la entidad pública
Constructora Japonesa de Vivien-
das (JHC), constituida al amparo
de la Ley de Construcciones pú-
blicas de 1951, y a los programas
públicos de construcción de vi-
viendas particulares con subven-
ciones estatales.

Un nuevo plan de desarrollo
para la construcción de casas ba-
ratas y de uso agrícola (iniciado
en 1927 y completado en 1960) con
variadas ayudas para estas clases
de viviendas, y las disposiciones
dictadas en 1954 para el desarrollo
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de los suburbios completan, para
el profesor Honjo, la planificación
urbanística japonesa con un indu-
dable contenido social democráti-
co, reconstructor, a la vez, de an-
teriores devastaciones.

El presidente de PADCO y jefe
de la Comisión para la Planifica-
ción de la Fundación Ford en Cal-
cuta, Alfred P. van Huyek, nos
ofrece en el siguiente trabajo
sobre «La construcción de vivien-
das agrupadas de renta económica
en la India» el estado y la solu-
ción que este país ha dado al pro-
blema de la vivienda como factor
esencial del desarrollo ciudadano.

Con especial referencia a las ciu-
dades de Calcuta (cuya situación
demográfica y viviendas corres-
pondientes estudia y analiza con
visión total y completos cuadros
estadísticos), Madras y Nueva Del-
hi, Van Huyek expone a través
de su detallado trabajo los pro-
gramas públicos y privados que
en este país asiático han dado
especial contenido a la construc-
ción de viviendas para la solu-
ción del gran fenómeno demográ-
fico de sus más importantes nú-
cleos urbanos.

Con marcado cariz expositivo y
teniendo en cuenta futuras pre-
visiones de aumento de la pobla-
ción en estos centros, el presiden-
te de PADCO examina detallada-
mente los factores sociológicos y
económicos que el gran país ha
tenido en consideración y son pre-
misas concluyentes para el desen-
volvimiento urbanístico de estas
sus principales ciudades.

El área metropolitana de Cal-
cuta, con su específica organiza-
ción administrativa y objeto de
particular Plan de desarrollo (Ba-

sic Development Plan for the Cal-
cutta Metropolitan District), en su
más reciente elaboración vigesi-
mal de 1966-1986, el Jhuggi Jhom-
pri scheme de Nueva Delhi y el
Departamento estatal para la
Construción de Viviendas de Ma-
dras, creado en 1961, son, para el
autor, los organismos y sistemas
que han llegado a dar a la India
un alto sentido del concepto del
progreso en la solución urbana,
similar a otras ciudades hispano-
americanas.

Finalmente, William L. C. Weat-
tom, también miembro del Orga-
nismo Internacional planificador y
decano del Colegio para el des-
arrollo de los suburbios de la Uni-
versidad de California, analiza en
el último capítulo del libro la mi-
sión de los planes educativos en
el desarrollo.

En examen comparativo de di-
versos factores personales (origen,
cantidad y causa) de la población
que habita en la región Este y
Oeste norteamericana con sus dis-
tintos niveles de vida y grado edu-
cacional que recibe, considera L.
C. Weattom que es muy de tener
en cuenta la educación ciudadana
en el fenómeno del desarrollo ge-
neral y el urbanístico, con prin-
cipal referencia a su país, el pro-
fesor de la Universidad de Cali-
fornia indica que el grado de res-
ponsabilidad que concede una for-
mación de estudios superiores es
decisiva en este desarollo. E, in-
versamente, las ciudades que
cuentan con un alto nivel cientí-
fico o profesional, dan a la co-
munidad una altura superior en
el desenvolvimiento de los servi-
cios y general prosperidad.

La creación de centros educati-
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vos y ia extensión cuantitativa de
e->a educación ha de ser uno de
los objetivos de la planificación,
incluyendo concretos programas
fcrmativos profesionales.

La más lenta evolución de las
ciudades del Oeste americano
frente a las del Este corroboran,
para el autor, estas generales
apreciaciones.

Nos ofrece, así, esta publicación
de John D. Herbert una adecuada
visión del fenómeno planificador
urbanístico, acogiendo una ehco-
miable labor sintetizadora de muy
abundantes aspectos, propiamente
urbanísticos y de carácter gene-
ral, de tan candente problema.—
E. C. I.

ESPINOSA DEL RÍO, JOSÉ MARÍA: Vi-
viendas de protección oficial.
Editorial Bosch. Barcelona, 1971.

La obra del profesor José María
Espinosa del Río nos ofrece una
amplia visión, genérica y al mismo
tiempo detallista, de todo lo con-
cerniente a la legislación sobre
dicha materia. En ella se encie-
rra y se encuentra recogida—si-
guiendo un método racional, que
coincide con el propio orden del
Reglamento— un estudio adecua-
do de la legislación vigente, en
el que se dedica especial aten-
ción a aquellas Instituciones de-
terminadas que merecen por su
problemática, disponibilidad e in-
terés, un mayor estudio, desarro-
llándolas con carácter autónomo
en capítulos independientes. Este
criterio se ha seguido ejn relación
a las cooperativas de viviendas,
las sociedades inmobiliarias, las
entidades benéficas de construc-

ción, las empresas industriales,
agrícolas y comerciales, en cuanto
construyen viviendas para su per-
sonal, y las instituciones del so-
breprecio.

Estructuralmente, la obra sigue
una sistemática coherente, y siem-
pre ceñida a la existencia en los
instrumentos legislativos que le
sirven de base. Comprende dos
partes:

La primera se dedica al estudio
de las Instituciones deteniéndose
en aquellas que ofrecen un par-
ticular interés, ya citadas anterior-
mente.

La segunda parte recoge los tex-
tos aplicables, adaptándose en
todo lo posible al Reglamento. A
su vez, esta última se distribuye
en tres apéndices:

— Texto literal de la Ley y el
Reglamento.

— Disposiciones promulgadas
con anterioridad al Regla-
mento que se declaran en vi-
gor en el anexo II del mismo.

— Textos publicados con poste-
rioridad al Reglamento, hasta
el día 31 de octubre de 1970.

En esta segunda parte de la
obra no son pródigas las notas
de pie de página, pero se ve com-
plementada por una tabla de con-
cordancias que facilita el empleo
y manejo de los dos tomos a efec-
tos de consulta. Teniendo como re-
ferencia a cada uno de los artícu-
los del Reglamento, relacionados
sucesivamente, se indica en co-
lumnas separadas:

— El precepto concordante de
la Ley.

— El lugar de la obra en que
puede encontrarse el comen-
tario correspondiente, y la ju-
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risprudencia aplicable, si la
hay.

— Las disposiciones complemen-
tarias vigentes y el lugar
donde se transcriben en los
apéndices de la obra y, en
su defecto, en el Boletín Ofi-
cial del Estado y el Reperto-
rio de Legislación Aranzadi.

Teniendo en cuenta que el autor
es un buen conocedor del tema,
tanto por los cargos que desempe-
ña como por sus publicaciones an-
teriores que giran en torno al
mismo (El nuevo Derecho de edi-
ficación, publicado por esta misma
Editorial en 1949), es obvio que
reúne todas las condiciones preci-
sas para lograr una obra que sirva
de magnífico auxiliar para el es-
tudio y desarrollo de la Ley y el
Reglamento.

En resumen, los dos tomos del
profesor Espinosa del Río constitu-
yen una obra de positivo valor,
que contiene un estudio sistemá-
tico y racional, y al mismo tiempo
informativo y documental, de todo
lo referente a las viviendas de
protección oficial, tomando como
punto de partida la legislación viT
gente en España.—C. L. P.

YEBRA MARTUL, PERFECTO: La des-
centralización económico-finan-
ciera en Alfredo Brañas. Uni-
versidad de Santiago de Com-
postela, 1971, 122 pp.

No constituye este libro el re-
sultado de un afán simplemente
sentimental de recordar la obra y
la personalidad de un ilustre ca-
tedrático de la Universidad com-
postelana de la segunda'mitad del
siglo pasado. Representan estas

páginas el intento de recuperar
del olvido todo su extenso bagaje
científico y exponer los conceptos
sobre las distintas instituciones
económico - financieras presentes
en la obra de Brañas.

El libro no se limita, sin embar-
go, a esta exposición escueta y
fría de materias económico-finan-
cieras. Piensa con razón el autor
que la obra de Brañas tiene un
fundamento más sólido de carác-
ter marcadamente filosófico social.
Y ello le lleva al empeño de per-
filar un trasfondo más amplio
—matizado por las ideas políticoT
sociales e incluso religiosas pro-
fesadas por Brañas— que. permita
una mejor comprensión de la obra,
enmarcada, así, en unos principios
y una determinada realidad social.

Pero el aspecto más importante
y que se aborda preferentemen-
te en este estudio, es la idea de
descentralización económica y fi-
nanciera, expuesta por Brañas. A
ella se dedican los más extensos
capítulos del libro, y de aquí de-;
riva, sin duda, su mayor actuali-
dad e interés, ya que expuestas
las directrices ideológicas que fun-
damentan aquella idea descentra-
lizadora y analizada ésta en el
campo económico y financiero, se
trata de, verificar la validez que
dicha idea puede tener en el mo-
mento presente.

Fundamentada en un extenso
conocimiento de la obra del profe-
sor compostelano y analizada ésta
a la luz de los más recientes es-
critos sobre el tema, constituye, sin
duda, este trabajo una valiosa
aportación al estudio de la des-
centralización, clave en la socie-
dad y el momento presente.—P.
G. M.
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ORTIZ DE MENDÍVIL, JUAN: Derecho
del Turismo. Escuela Nacional
de Administración Pública. Ma-
drid, 1971, 275 pp.

El fenómeno del turismo ha crea-
do una nueva realidad social, que
ha sido objeto de abundantes tra-
bajos, enfocados , predominante-
mente desde un punto de vista
económico o sociológico. Sin em-
bargo, el indicado fenómeno plan-
tea también numerosos temas de
reflexión desde el ángulo jurídico,
y en los últimos tiempos ha sido
objeto de una copiosa y compleja
regulación legal, cuya novedad ha
dado lugar a que surjan proble-
mas, técnicas y soluciones absolu-
tamente inéditas en el campo ad-
ministrativo.

Así, pues, el trabajo de Ortiz de
Mendívil resulta sumamente inte-
resante en múltiples aspectos: en
primer lugar, desde el ángulo doc-
trinal, en cuanto el autor trabaja
sobré un material de primera
mano, lo que posibilita una inves-
tigación proteica y espontánea;
en segundo lugar, desde el punto
de vista de la efectividad, en cuan-
to al incidir el objeto de este libro
sobre amplios sectores empresa-
riales y profesionales interesados
directamente en las cuestiones en
él planteadas, se pone a su alcan-
ce un material doctrinal, legal y
jurisprudencial que puede resultar
de gran utilidad a la vista del caso
concreto.

También este interés hay que
destacarlo respecto de la propia
Administración, ya que en esta
obra se realiza el examen de nu-
merosos problemas desde un en-
foque ampl io y generalizador
—que desconoce la distinción tan

arraigada entre derecho público y
privado—se enfrentan y contras-
tan las soluciones legales a los
j u r i s p r u d e n c i a l e s , buscándose
ejemplos y soluciones en el Dere-
cho civil, penal y social, funda-
mentando una primera e impor-
tante aportación doctrinal que sin
duda resultará útil a posteriores
investigaciones sobre la materia,
así como a una eventual y futura
evolución normativa.

El autor divide su trabajo en
tres partes. En la primera, trata
de los contratos turísticos, ponien-
do de manifiesto interesantes fe-
nómenos de publicación de la ma-
teria privada, con consecuencias
prácticas significativas y esclare-
cedoras. En la segunda parte se
aborda la problemática de las
empresas turísticas. Y la tercera
parte se dedica al Derecho san-
cionador en m a t e r i a turística,
abordando también una serie de
t e m a s —convertibilidad de san-
ciones, compatibilidad de respon-
sabilidades, concursos de infrac-
ciones, etc.— que exceden a la
materia turística y plantean cues-
tiones y soluciones de interés ge-
neral, aplicativas a otros sectores
administrativos.

El trabajo de investigación está
fundamentado principalmente en
fuentes nacionales: el Derecho po-
sitivo español y la jurisprudencia
de nuestros tribunales.—E. G. M.

NIGRO, MARIO; MARTÍN-RETORTILLO,
SEBASTIÁN, y otros: La disciplina
publicística del crédito. Cedam.
Padova, 1970.

Bajo el patrocinio del Instituto
Fedérale delle Casse di Risparmio
delle Venezie, se recogen en el
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volumen que analizamos las ac-
tas del II Congreso de la Asocia-
ción ítalo-Española de Profesores
de Derecho Administrativo.

El contenido del libro es denso
y, en torno al común tema del
régimen jurídico público del cré-
dito, se contempla un panorama
diverso de instituciones del Dere-
cho público. Parte central es la
integrada por dos amplios traba-
jos (Perfiles públicos del crédito.
Aspectos administrativos del cré-
dito), debidos, respectivamente, a
Mario Nigro y Sebastián Martín-
Retortillo.

Nigro examina específicamente,
dentro de su completo cuadro, la
sustancia del régimen jurídico-pú-
blico del crédito. El proceso de for-
mación de este régimen y las ca-
racterísticas que se derivan de
cada uno de los estudios de este
proceso constituyen la primera
parte de su exposición. Los suje-
tos que realizan la función credi-
ticia y el conjunto de su organi-
zación le sirven de base para
agrupar unas consideraciones fi-
nales en torno a la calificación de
conjunto del sector y al esbozo
de una perspectiva de transfor-
mación de la estructura crediticia.

Sebastián Martín-Retortillo, en
una extensa participación en el
volumen, nos proporciona una
exhaustiva visión de los aspectos
administrativos del crédito. Desde
una previa aproximación concep-

tual al significado jurídico del cré-
dito y a las implicaciones que res-
pecto de su regulación suponen
los aspectos políticos y económicos
nos va introduciendo en el pro-
ceso legislativo español, cuyos hi-
tos más importantes son: la crea-
ción del Banco Hipotecario; la
ley Cambó, de 1929; la aparición
de las Entidades de Crédito a Me-
dio y Largo Plazo; la Ley de Or-
denación bancaria de la II Re-
pública; la ley de Ordenación ban-
caria de 1946; la ley de Bases, de
14 de abril de 1962, y los decretos-
leyes que la desarrollan, y la na-
cionalización de la llamada Banca
oficial y el Banco de España. Todo
ello hacia las conclusiones de una
improcedencia de la configuración
unitaria del crédito en el orde-
namiento jurídico español y la ne-
cesidad de diferenciar el crédito
privado y el crédito oficial, y el
convencimiento del carácter ins-
trumental de las diferentes fórmu-
las jurídicas. Por último, examina
los aspectos institucionales del
crédito oficial, los aspectos admi-
nistrativos del c r é d i t o privado,
para finalizar con una referencia
al tema de las Cajas de Ahorro.

Completan el volumen comuni-
caciones debidas a Ruta, Molteni,
Trimarchi y Corso, por parte ita-
liana, y las de Alvarez-Gendín,
Delgado, Roca, Manzanedo, Mon-
toro, Martín Diez y Sais, por lo
que respecta a la participación
española.—J. M. S.
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